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1.      DESCRIPCION    TECNICA,     DETALLADA    Y    COMPLETA,    DEL    SERVIclo    OBJETO    DEL
CONTRATO.

®

®

1.10BJETO:

:auEFNFSHT?:E'TCAOLMSBAUNSTiéEÉE(:Át:voELíN'Á;eAecnÉ#rÁÉ#eJÉSHa,!ou:3áe3iE'rLÁr?#:iiiausc?8rñ
Y  PLANTA  DE  EMERGENCIA  DE  LA  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  EN  SAN  JUAN
DEL CESAR-LAGUAJIRA.      ,

1.2   CAFUCTERÍSTICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL:

E:roabJgeat:a:t,::Tt:ft,aurnt::.nneai?emn:ofi::|it:::.pá'em:orgi:::,'c:T.TiTisst,:?ugi:nca:Fsb#bi;a(ng,:S::neamyefg::cY!
de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11  de  San  Juan  del  Cesar -  La  Guajira.  En  consecuencia,  el
contratista,  ya  sea  persona  natural  o  jurídica,  deberá  contar  con  la  capacidad  técnica,  operativa  y
logística  para  el  aba§tecimiento  oponuno  y  contjnuo  del  combustible  reqiierido,  cumpliendo  con  las
condiciones de calidad,  seguridad y normatividad vigente aplicable.Cuando el  proponente sea  persona
jurídica,  su  objeto  social  deberá  contemplar  de  manera  expresa  o  general  la  comercialización  y/o
suministro de combustibles,  así como la capacidad  para ejecutar este tipo de actividades, garantizando
el cumplimiento del objeto contractual.

1.3   ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO:
La descripción por suministro,  actividades a realizar y las obligaciones para el contratista son:

PRODUCTOS A SUMINISTRAR
GASOLINA
ACPM

1,4      0BLIGACIONES DE LA CONTFUTAC`ION:
EL contratista, se obliga para con el Hospital a cumplir con lo estipulado en el objeto y además a:

Obligáciones específicas: el contratista se obliga con el Hospital:

1.)  Alcance  del  Suministro:   suministrar  a  los  automotores  gasolina  motor  corriente  o  diésel
corriente  (A.C.P.M)  según  la necesidad  de cada  vehículo,  en  la  estacíón  de servicio  debidamente
equipada y iegaimente autorizada para este fin. Cada abastecimiento se hará de conformdád a ia



NIT:892116010-5
COD: 4486000286

INVITACION  PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

orden  impartida  por  ia  persona  designada  para  eiio,  mediá-h-t=

Códlgo: JC-F.02

Vorsióm 4.0

lgencia:  02/12/2021

Ínima cuantia  N° 04
e 2026.

cualquier  mecanismo  que  permita
controlar   el   tanqueo,   verificación   y   constatar   las   cantidades   requeridas `para   el   mjsnio.   Los
vehículos  a   los  que  se  les  suministrará  el   combustible,   son  los  indicados  en   el   anexo   1   del
contrato.
2.)  Ubicación  del  Establecimiento:  Es  necesario  disponer de  una  estación  de  servicio  ubicada
dentro  de  la  zona  urbana  del  Munícipio  de  San  Juan  del  Cesar,  la  Guajira.  Para  efecto  se  debe

precisar  la   ubicación   del   establecimiento   en   el   cual   se   realizarán   los   suministros   durante   la
vigencía de contrato.
3.)    Despacho    del    Combustible:    Suministrar   combu.stible    a    los    automotores    autorizados
únicamente en  la estación  de servicio  indicada  por el  oferente y ratificada en  el  presente contrato
con  base  en  la  orden  de tanqueo  expedida  con  firma  del  autorjzado  en  el  contrato  en  la  que  se
jndicará el tipo de combustible a suministrar.
4.)  Sumjnistro  Completo:   Disponer  las  24  horas  durante  los  siete  días  de  la  semana  para
aba§tecimiento  en  la  estación  en  la  estación  de  servíciQ  contratada.  En  casos  eventuales  de  no
disponer  combustible   deberá  justificarse   la   razón   por  la   cual   no   se  dispone,   evitando   doble
contratación  de  sewicio,  en  todo  caso  la  responsabilidad  de  disposición  del  mismo  pertenece  al
contratista en casos o hechos excepcionales ajenos a las partes, se identificarán  los mismos y se
harán  las pertinentes actas o aclaraciones del caso.
5.)  Calidad  de  los  equipos:  Cumplir las  características técnicas de  operación  y seguridad  de  los
equipos  de  suministro  de  gasolina  motor  instaladas  en  la  estación  de  servicio  contratada,  la  cual
debe ajustarse a los requerimientos y disposiciones legales vigentes.
6.) Atención  durante suministros:  Las estaciones de servicio deben  contar con  empleados que
suministren el combustible con  responsabilidad,  §eguridad y precisión.
7.) Medida:  Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada

galón de gasolina moto.r solicitado.
8.)   Modificación   del   precio   por  Galón   Corriente:   Asignar  el   precio   de   galón   de   gasoljna
corriente   y   díésel   corriente   (A.C.P.M.)   al   valor  autorizado   para   la   zona   especial   de   frontera

(Departamento  de   la   Guajira).   Den{ro   de   los  diez   primeros  días  de   cada   mes  calendario,   el
contratista deberá reportar por escrito al  hospital el valor oficial al público por galón de combustible
en   el   establecimiento   contratado,   cuando   exista   variación   en   el   mismo.   lgual   Aplicación   se
cumplirá en el evento que el gobierno nacional determine reducir el costo por galón de gasolina.  EI
contratista  notificara  por escrito  la  fecha  a  partir  de  la  cual  aplicara  el  nuevo  valor  según  sea  el
caso, cuando este sea diferente al reportado en la propuesta.
9.)  Modalidad  del  suministro:  El .suministro  de  gasolina  deberá  efectuarse con  la  modalidad  de
registro electrónico intrínseco al surtjdor y control del vehículo.
10.)  Reportes  de  verificación  y  control:  En  la  modalidad  de `vales,  inmediatamente  se  cumpla
cada  suministro,  el  empJeado  de  la  estación  de  servicio  y  el  conductor  registraran  los  datos  del
vehiculo  y  el  abastecimiento  cumplido  (Placas,  fecha,  galones  indicados  en  el  surtidor  y  el  valor
del abastecimiento);  Presentar durante los cinco  (5)  primeros días de cada mes ante el  Hospital el
reporte  detallado   de  los  abastecimientos  cumplidos   durante  el  mes  inmediatamente  anterior,

galones   y   fracción   de   galones   suministrados,   valor   total   del   Suministro,   con   los   anteriores

u
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competente  para  coordinar  los  suministros  y ejecutar los  contróles  necesarios  en  la  estación  de
servicio.
12.)  Aumento  o  disminución  de  Vehículos:   El  suministro  de  combustible  se  realizará  a  los
automotores  indicados  en  el  anexo  1  del  contrato.  Sin  embargo,  el  Hospital  podrá  incremen{ar  o
reducir la cantidad de vehículos durante la vigencia del contrato.
13.)  En  los  casos  de  fuerza  mayor  en  el  que  se  ocasionen  la  escasez  de  los  productos,  EL

CONTRATISTA  estará  obligado  a  la  consecución  del  mismo  en  el  tíempo  perentorio  establecido

por el  Hospital.

Obligaciones generales: el contratista deberá:

í.FeusTg:tr,vcoo;:+3%:tuoeg::contrato,conformealosdocumentosde,procesodecontratac¡ón

2.    Presentar  en  el  plazo  establecido,  los  documehtos  y  cumplir  con  los  requisitos  de  orden
técnico,  exigidos como condición  previa e indispensable para suscribir el acta de  iniciación
del contra{o.

3.    Acatar las  instrucciones  que durante el  desarrollo  del  contrato se  le  impartan  por par{e  de
la entidad,             `

4.    Obrar con lealtad y buena fe en  las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.
5.    Mantener  la  reserva  profesional  sobre  la  información  que  se  le  sea  suministrarda  para el

desarrollo del objeto del co'ntrato.  `
6.    Mantene{ vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo.
7.    Las démás que por ley o contrato le corresponden.

2.      MODALIDAD DEL PRQCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN:
La  ESE adelantará el proceso de selección de  lnvitación  Pública  Mínima Cuantía,  en  aras de escoger el

proponente  más  idóneo  y  apto  para  prestar  un  servicio  efectivo,  deberá  invitar  en  forma  pública  a
presentar  ofertas  para  que  pariicipen  en  este  proceso.  Lo  anterior,  por  encont-rarse  ubicado  el  Valor
estimado  del  servicio  a  contratar,  hasta  75  SMLMV,  como  lo  plantea  el  Artículo  16,   Numeral  2,  del
Estatuto  de  Contratación  de  la  institución. (Acuerdo  N°  7  de  2014,  modificado  por el  Acuerdo  N°  22  de
2024).

Para deteminar cuál es la oferta más favorable,  la  ESE  utilizará como factores de selección  la calidad y
el  precio,  dichos factores  se calificarán  teniendo  en  cuenta  ciertos  criterios  de evaluación  del  comté de
asesor de contratación.

3.      CRITERIOS DE SELECclóN DEL CONTRATISTA:
Se indicará  la  manera en que se aéreditará  la capacjdad jurídica,  capacidad financiera y la experiencia
de los proponehtes, como requisitos habilitantes de las propuestas,  para seleccjonar al contratista.

3.1   CAPACIDAD JURIDICA: Se acreditará mediante el Certlficado de Existencia y Representación
Legal,  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio,  no  mayor  a  treinta  (30)  días  y  en  original,  si  es

persona jurídica;  o certificacjón de estar inscrito en el registro mercantil,  si es persona natural.
"ZZZZ=
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3.2   DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COM0 MINIMO:

3.2.1  SI ES PERSONA NATURAL 0 JURIDICA  +

•    Carta  de  Presentación  de  la  propuesta`debidamente  firmada  por el  representante  legal  o  quft3n

haga sus veces. (Anexo 1)
.    .    Copia del Registro únicoTributario -RUT.

•    Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
•    Certificación  suscrita  por el  Revisor Fiscal  si  lo tíerm o  por el  representante  legal  de  la  empresa,

donde conste el cumpnmiento del pago de los aportes a salud,  péhsiones,  riesgos profesionales,
cajas de compensación,  lcBF y SENA, de acuerdo a lo ordenadct en el ariícuk) 50 de la  Ley 789
de 2002.

•    Manifestación`     expresa     de     no     encontLarse     ihcurso     en     causal     de     inhabilidades     e

incompatibilk]ades.

7    La§  hojas  de  vida` cón  sus  anexos,   de  cada   una  de  las  personas  que  llevaran  a  cabo  ¡as
acti\Íidades del contrato.  (Hoja de vida de la función pública con sus soportes).

3.2.2 SI ES CONSORCIO Y/O UNION TEMPORAL

•    Carta  de  Presentación  de  la  propuesta  debidamente fimada  por el  representante  legal  o  qukm
haga sus veces. (Anexo 1)   '

•    Acta de constitución del consorcio y/o Unión Temporal.

•    Copia del Registro Único Tributario -F`UT de los integrantes del consorcio y/o.Unión Temporal.
•    Certificado   de   lnscripcíón   y   representación   legal-en   origiml,   expedido   por   la   Cámara   de

Comercio  de  su  domicilio,  con  una  antelación  m  superior  a  treinta  (30)  día;  calendarios  a  la
fecha de cierre\de las propuestas de los integrantes del consorcio y/o Unión Temporal.

•    Certifigación  suscrita por el  Revisor Fiscal  si  lo tiene o  por el  representante legal  de  la  empresa,

donde conste el cumplimiento del  pago de los apones a salud,  pensiones,  riesgos profesionales,
cajas de compensacíón,  lcBF y SENA, de acuerdo a k] ordenado en el anículo 50 de la Ley 789
de 2002.

•    Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
•    Manifestación     expresa     de     no     encontrarse     incursos     en     causal     de     inhabilklades     e

incompatibilidades.
•    Las  hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de  cada   una  de  las  personas  que  llevaran   a  cabo  k]s

acti\Íidades del contrato. (Hoja de vida de la función pública con sus soportes).

3.3 CAPACIDAD FINANCIERA:

u

u
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Acréaitar ¿-o-ri -ia ma-ririé=ia-c-ión expresa-quE Féaiicé en ia ó-arta d-é -bre;éhtá€-ión (a-hé-xo -No,  i ) que
no es deudor moroso de la totalidad de obligaciones contrafd`as con el Estad,o o que tiene vigente
un   aciierdo   de   pago.   La   En{idad   se   reserva   e!   derecho   de   verificar   si   cualquiera   de   los
integrantes  de|  Consorcio  o  Unión  Temporal  se  encuentran  señalados  ?n  el  último  boletín  de
responsables fiscaies de la Contraloría General de la República.

•    Acreditar  Estados  Financieros  con   las  notas  respectivas  a  30  de  septiembre  de  2025  o  e,l
Registro Úníco de Proponentes (F{UP), debidamente actuálizado.

` 3.4 EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:
Deberán   contar   con   una   experiencia   .mínima   de   UN   (01)   AÑO,   en   prestación   de   Suminístro   de
Combustible. dicha experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes documentos:

•      Fotocopia de contratos, los cuales deben estar debidamente ejecutados, con acta de liquidación.
•      Certificaciones  o  constancias  expedidas  por  el  contratante  o  por  qLiien  éste  o  la  ley  hubieren

facultado  para  ello,  la  cual  deberá  contener como  mínimo:  entidad  contratante,  fecha  y  número
del   contrato,   objeto   del   contrato,   tiempo   de   ejecución,   Valor   del   contrato,   porcentaje   de

particjpación en caso de actuar dentro de un consorcio o unión temporal.

3.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá contener como mínimo la Ínformación detallada a continuación:

•      Referir la obligación de dotar a su  personal de  unif`ormes,  camé de identificación y elementos de

seguridad.
•    -Manifestación de que la calidad del servicío y el suministro sea eficiente,  responsable y oportuno.
•      lndicar los equipos con los que cuente para el suministro.

3.6 PROPUESTA ECONÓMICA:

En  la  propuesta  económica  se debe  incluir el valor de  la  oferia  debidamente  discriminado,  e  incluido  el
lvA.

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no  cumplimiento
dará  lugar a declarar NO HABILITADO al proponente respéctivo.

Los  Proponentes  podrán  subsanar  la  forma   como  acreditarán   los  requisitos  habilitantes,   hasta  el
térmíno de traslado del informe de evaluaóión,  indicado en el cronograma de la lnvitación.

4.   LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAF`:

Luego  de  haber  realizado  el  respectivo  estudio  y  cálculo  de  costos  y  calidad  del  servicio  que  se
pre{ende contratar,  el presupuesto estimado con el que cuenta  la entidad para esta con{ratación es la
suma  OCHENTA Y SIETE  MILLONES  QUINIENTOS  MIL  PESOS  ($87.500.000),  MONEDA  LEGAL,
lNCLUIDO  IVA;  Ios  cuales  serán  asumidos  y  cancelados  con  recursos  del  presupuesto  de  la  E.S.E.
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El  cálculo de costos se encuentra debidamente detallado en el anexo N° 2 de la presente invitación,  lo
cual  será  el  in§umo  para  la  elaboración  de  la  propuesta  técnica  detallada  que  debe  presentar  el
contratista.

5.    LAS REGLAS APLICABLES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y SU EVALUACIÓN:

Cuando exista pluralidad  de oferentes,  la  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR,  debe evaluar las Ofertas de los  Proponentes que  hayan  acreditado  los  requisitos  habilitantes
de que trata el numeral 3 del presente documento, tal como se detalla a continuación:

5.1.  REQUISITOS QUE OTORGAN  PUNTAJE,  INDICANDO  LA FORMA DE  EVALUACIÓN  DE LOS
MISMOS:

Se  establece  en  la  presente  invítación,  que  los factores de selecqión  que  permitirán  identificar la  oferta
más  favorable  serán:   El  precjo,   la   calidad  del   servicb,   la  vinculación  laboral  de  trabajadores  con
discapacidad,   el   apoyo   a   la   industria   nacional   y   el   criterio   diferencial   en   favor   de   Empresa   o
emprendimiento de mujeres, de manera que en  la  evaluación  de las  ofenas,  EL  HOSPITAL  realizará  la
ponderación  de  los  mencionados factores de acuerdo con los criterios y puntajes que a continuación se
exp0nen:

Tabla Puntaje por criterios de evaluación
Criterio de calificación Puntaje

Oferta Económica 300
Experiencia específica o relacionada 450
Vinculación de trabajadores con discapacidad       ' 50
Apoyo a la industria Nacional 100

Emprendimiento y empresas de mujer 100

Puntaje Máximo a obtener 1000

La  evaluación  de  los factores  de  asignación  de  puntaje  y  la  acreditación  de  los  mismos  se  hará como
sigue:

A.   OFERTA ECONOMICA:
EL HOSPITAL a partir del valor de las Ofertas, debe asignará un máximo de 300 puntos acumulables,
teniendo en cuenta como alternativa de ponderación el menor valor,  así:

La     Entidad    otorgará    el     máximo    Puntaje    a     la    ofefta    económica
económica de menor valor.

Vmín  =  A4Í7timo  (Vi;  V2.  .  ;  ...  Vm)

Donde:
•    VL: Es el valortotal corregidode cada una delas propuestas "i".
•    m: Esel númerototal de propuestaseconómicasválida§ recibidasporla

Éntidad Estatal.
•    Vm¿n: Esel valortotal corregidode la propuesta válida más baja.

EffHkzmbmdffiN::r.hbb:d:,and_®u=&:mgh=:=a=:,,áLü
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hábil    para   caHficacióncJ



La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:

Pwntaje =445 5% * Vrii„,
l,Í

• Donde:  ,

•     Vmm: Es el valortotal corregidode la propuesta válida más baja.
•     V[: Es el valortotal corregidode cada una de las propuestas"i".

®

`C

Códlgo: JC.F-02

Verslón: 4.0

NOTA:  EN CASO DE QUE UN SOLO OFERENTE RESULTE HABILITADO SE LE OTORGARA A ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE P`OR CONCEPTO DE OFERTA ECONÓMICA, SIN  NECESIDAD DE APLICAR
LA FORMULA QUE CORRESPONDA.

8.   EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 RELACI0NADA:

Para   obtener   hasta   450   puntos,   por   concepto   de   experiencia   especifica   o   relacionada,   el
proponente deberá acreditar que ha celebrado y ejecutado,  por 1o menos un  (1) contrato, que haya
tenido  con  el  objeto  de  prestar  Suministrar  Combustible,  en  en{idades  públicas  o  privadas  de

'    salud, ya Sea e entidades públicas o privadas.

Preferiblemente,  dicho contrato debe estar inscrito en el certiflcado del  RUP del  proponente o  en el
certificado del  RUP de los  integrantes del  consorcio  o  unión temporal, si  el  pw.oponente se encuentra
inscrito en el mismo.

En  los  casos  de  oferente  plural  (uhión  temporal,  consorcio  y  promesa  de  socjedad  futura)  quien

::::net:apoerxc?::'teon(%8o/:):Pe,Cífica  0  relacIonada  deberá  tener  una  participación  mínima  en  éi  dei

S::-:t:truoi3:|::teed:ua::edd:t:ruiaí:txepger:::ec:ae3eu::s?3:c,onna,éTar:ii%:ise:ecTnesnt::ydeení:3s(3)añosde

La acreditación de la experiencia se hará a través del aporie de: `
1-RUP, si seencuentra inscritoenel mismo.    `

2-    El apofte de certificados de cumplimiento a satisfacción o de ejecución contractual o actas dé
terminación o acta de liquidación, en donde se observe por lo menos la siguiente información:

•    Contratante
•    Contratista
•    Porcentaje de participación del contratista
•    Objeto
•    Valorfinal del contrato o quesea posible su cálculo
•    Fecha de terminación del contrato
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para acre
experiencia  del  proponente,  se  evaluará  la  correspondiente  al  primero  en  e`l  orden  de  foliatura
presentada en  la  propuesta,  las demás certificaciones  no  serán  tenidas  en  cuenta  para efectos
de la verificación de requisitos habilitantes.

En caso que se relacione varios contratós en una misma certificación, para efectos de verificación se
tomará  la experiencia del  proponente,  directamente relacionada con  los §ervicios y/o actividades
solicitadas  por  la  entidad,  de  cada  contrato  individualmente  considerado,  en  orden  de  mayor  a
menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el pliego de
condíciones.

La   entidad    se    reserva   el   derecho   d`e   verificaf   la    información    suministrada   y   elevar   los
requerimientos  que  estime  pertinente  en  tal  sentido.  Cuándo  en  la  revi§ión  de  la  Relación  de
experiencia   del   proponente   se   encuentren   errores   de  transcripción   en   cifras   o   en   fechas,

prevalecerá la infomación contenida en los soportes que acompañan dicho formulario,

C.   VINCULAcloN DE TRABAJADORES CON  DISCAPACIDAD:
El   proponente  que  ac'redite  la  vinculación  de  trabajadores  con  discapacidad  en  su  planta  de

personal, de acuerdo a los siguientes requisitos,  obtendrá 50 puntos:

a)  El  representante legal de la persona jurídica o el  revisor fiscal, según corresponda, certificará el
número totai de trabajadores vinculados a ia pianta de personai del  proponen{é o sus integrantes a
la fecha de cierre del proceso de selección.

b)  Acreditar  el   número   mínimo   de   personas   con   discapacidad   en   su   planta   de   personal,   de
conformidad  con  1o  señalado en el  cehificado  expedido  por el  Ministerio de Trabajo,  el  cual  deberá
estar vigente a la fecha de cierre del Óroceso de selección.

c)  Conocido el  número total de trabajadores vinculados a  la  planta de  personal  del  proponente y El
número trabajadores con discapacidad entre ellos,  se otorgará el  puntaje enunciado a quien  cumpla
con  los números mínimos de trabajadores con discat)acidad que se señalan a continuación:

+Númé+orietrabaiado++¥s\+\++ ++++..Numo`Íromin+n`odé`+ábajadtétésconjiscaFiac}a+pd
` Entre 1  y 30 Uno -1

Entre 31  y 100 Dos - 2
Entre  101  y  150 Tres -3

Entre  151  y 200 Cuatro -4
Más de 200 Cinco  - 5

u
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D.   APOY0 A LA INDUSTRIA NACIONAL:
En  virtud  de  lo  establecido  en  la  Ley  816  de  2003,  en  el  Decreto  2680  de  2009,  y  el  artículo
2.2.1.2.4.2.1  del Decreto  1082 de 2015, y con el objeto de que EL HOSPITAL,  pueda determinar el
apoyo  que  los  Proponentes  nacionales  o extranjeros  otorgarán  a  la  industria  nacional,  este factor
se calificará así:

a)    Cuando  el  proponehte  ofrezca  los  servicíos  de  un  equipo  de  trabajo  conformado  en  por  lo
menos  un  40%  cc)n   personal  colombiano,   lo  manifestará  así  en  documehto  inserto  en  la
oferta y se hará acreedor de 100 puntos.

b)    Cuando  el  proponente  ofrezca  los  servicios  de  un  equipo  de  trabajo  conformado  en  por  lo
'       menos  un  20%  con  personal  colombiano,   lo  maniféstará  así  en  documento  insérto  en  la

oferta y se hará acreedor de 50 puntos.

c)Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que certifique el aBoyo a la
industria  nacional  o  lo  aporte  sin  firma,  o  todo  su  personal  sea  extranjero,  su  puntaje  será
cero (0) puntos.

Nota:
La  nacionalidad de los servicios ofrecidos se  probará  con el  origen de los membros'del eciuipo` de
trabajo,  io  qué  se  acreditará  con  el  apone  de  la  cedula  de  ciudadanía  de  cada  uno  o  con  ei
documento que certífique su residencia en Colombia.

El documento contentivo del ofrecimiento de Apoyo a la lndustría Nacional deberá ser anexado por
el  oferente  deptro  de  la  propuesta técnica  y  no  será  admitido  con  posterioridad  a  la fecha  y  hora
del cierre para la entrega de propuestas, por ser factor de ponderación de las oferta's.

E.            EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJER:
De  conformidad  con  los  artículos  2.2.1.2.4.2.14  y  2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto   1860  de  2021,  el

proponente  se  hará  acreedor  de  100  puntos,  en  caso  de  que  acredite  ser  emprendimiento  o
empresa de mujer con domicilio en  el'temtoriQ nacional,  lo cual  se dará  por hecho sj  cumple con
alguna de las siguientes condiciones:

1)      Cuando  más del  cincuenta  por ciento (50%)  de  las  acciones,  partes de  interés  9  cuotas  de

participación.de  la  persona  jurídica  pehenezcan  a  mujeres  y  los  derechos  de  propiedad
hayan  pertenecido  a estas  durante  al  menos  el  último  año  anterior a  la  fecha  de  cierre  del
Proceso de  Selección.  Esta  circunstancia,se  acreditará  mediante  certificación  expedida  por
el representante legal y el revisor fiscal,  cuando exista de acuerdo con  los requer,imientos de
ley, o el contador, donde conste la distríbución de los derechos en la sociedad y el tiempct en
el que las mujeres hanmantenido su par{icípación.

2)      Cuando  por lo  menos el cincuenta por ciento  (50%)  de  los empleos del  nivel  directivo  de  la
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a

./#
HtbdstmwgN::.,=b:dmndnd-Ób=tsngb=:=n=:,.±Lb""3."
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empresa  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso de
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

Se entenderá como empleo§ del nivel directivo aquellos cuyas funciones están  relacionadas con  la
dirección  de áreas  misionales de  la  empresa  y la toma  de  decisione§  a  nivel  estratégico.  En  este
sentido,   serán  cargos  de  nivel  directivo  los  que  dentro  de  la  organización  de  la  empre§a  se
encuentran   ubicados  en   un   nivel  de  mando  o  los  que  por  su  jerarquía  desempeñan   cargos
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representa+ al empleador.

Esta  circunstancia  se  acreditará  médiante  certificación  expedida  por  ei  representante  iegai  y  ei    '
revisor  fiscal,  cuando  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley,  o  e`l  contador,  dQnde  se
señale  de  manera  detallada  todas  las  personas  que  conforman  los  carg®s  de  nivel  qirectivo  del

proponente, el número de mujere§ y el tiempo de vinculación.

La  certificación  deberá  relacionar el  nombre  completo  y el  número  de documento  de  identidad de
cada  una  de  las  personas  que  conforman  el  nivel  directivo  del  proponente.  Como  soporte,  se
anexará  copia  de  los  respectivos  documentos  de  identidad,  copia  de  los  contrato§  de  trabajo  o`certificación  laboral  con  las  funciones,  a§Í  como  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del    u

último año en el que se qemuestren los pagos realizados por el empleador.

3)       Cuando  la  persona  natural  sea  una  mujer y  haya  ejercido  actividades  comerciales  a  través
de  un  establecimiento  de  comercio  durante  al  menos  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de
cierre  del  proceso  de  selección.  Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la
cédula de ciudadanía,  la cédula de extranjeria o el  pasapohe,  a§í como la copia del  registro
mercantil.

4)      Para  ias  asociaciones  y'cooperativás,  cuando  más.dei  cincuenta  por  ciento  (5o°/o)  de  ios
asociados  sean  mujeres y  la  participaclón  haya  correspondido  a  estas  durante  al  menos  el

/   último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del   Proceso  'de  Selección.   Esta  circunstancia  se
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal.

Las  certificaciones  de trata  el  presente  requisito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad  de juramento  con
una   fecha   de   máximo   treinta   (30)   días   calendarios   anteriorés   a   la   prevista   para   ei   cierre   dei
procedimiento de selección.      '

En  caso de  que el  proponente sea  plural,  obtendrá  el  puntaje ofrecido  en  este  literal  si  por lo  menos    U
uno  de  los  integrantes  acredita  que  es  emprendimiento  y  empresa  de  mujere§   bajo   los  críterios
dispuestos  en  los  numerales  precedentes  y  que  tiene  una  pah`icipación  jgual  o  superior al  diez  por
ciento(10%)enelconsorcioolaunióntempor:lolapromesadesociedadfutura#
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5.2    REGLAS    DE    EVALUACION    DE    LAS    OFERTAS,    FACTORES    DE    DESEMPATE   Y    LA
ADJUDICAclóN DEL CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DESIERTA.

Tanto  la  veríficación  de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes,  como  la  calificación  de  las  ofertas,  la
hará  el  Comité  Aseso'r  de  Contratación  y  Compras  de  la  ESE.  el  cual  deberá  realizar  su  labor  de
manera  objetiva,  ciñéndose  exclusivamente  a  las  reglas  contenidas  en  los  pliegos  de  condiciones.  EI
carácter  asesor del  comité  no  lo  exime  de  la  responsabilidad  del  ejercicio  de  la  labor  encomendada.
Los  miembros  del  comité  evaluador están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incompatibilidades  y
conflicto de in{erés previstos en la Constitución y la ley.

5.2.1 Verificación de cumpllmiento de requisitos habilitantes:
Hecho   el   cierre   del   procesó,   el   día   de   la   evaluacíón   de   las   propuestas,   el   Comité  Asesor  de
Contratación    revisará   el   cumplimiento   de   los   requisitos   habilltantes   de   que   trata   el    presente
documento.   Las  ofertas  que  no  cumplan   dichos   requisitos  serán   declaradas   No   habilitadas   para
continuar en el presente próceso.

La  evaluación  consistirá  en  el  análisís comparativo,  que el  Comité Asesor de Contratación  y Compras
de la entidad,  realice de las propuestas,  sobre el precio,  aspectos técnicos y financieros de las mismas,
conforme a  los factores de calificación,  a  las propuestas que hayan  pasado la evaluación jurídica.  Este
aná(isis  será  estrictamente  reservado  y  no  admite  inteníención  alguna  de  los  oferentes  ni  de  ninguna
otra persona externa a la E.S.E.

La Evaluación contemplará los siguientes aspectos, en su orden:

\

¥£Í?íá±;  T%±á:Á5=.Á =,x?É:agñ"sita.§Á wán``Íijñn{es     y=¥s*áhv 3m~  ffister|ficaclón  ffi~g:_.Áü,

Capacidad. Jurídica Cumple / No Cumple
Expeíiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple
Recurso Humano Cumple / No Cumple

EL  HOSPITAL  dará  cuenta  de  la  verificación  de  cumplimjento  de  requisitos  habilitantes  en  el  informe
de evaluación de las ofertas,  el cual constará en  un Acta del comité asesor de contratación y compras
de la entidad.

5.2.2 Subsanación y aclaración de ofertas:
Los  proponentes  pueden  subsanar  la  forma  como  acreditaron  los  requisitos  habilitantes,   hasta  el
término  de  traslado  de  la  evaluaci`ón  de  las  propuestas,  siempre  y  cuando  en  la  misma  acta  se  le
otorgue  gl  proponen{e  dlcha  opción.  Serán  rechazadas  las  ofertas  de  aquellos  proponentes  que  no
suministren    la    jnformación    y   documen{ación    solicitada    por   la    entidad    estatal    hasta    el    plazo
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En  caso  de  discrepancias,  contra icciones, documentos  ilegi que  pueda  inducir  a
error   o   a   más   de   una   (1)   interpretación   dentro   de   la   Propuesta,   EL   HOSPITAL   solicitará   las
aclaraciónes  pertinentes,  o el  proponente  podrá r`emitir la  información y/ documentación  que considere
necesaria  para brindar claridad,  sin  que en  ningún  caso se permita  la  posibilidad  de  ampliar o  mejorar
la Propuesta por parte de los oferentes.

5.2.3 Calificación de lo§ criterios de ponderación:
Cuando  exista   pluralidad  de  oferentes,   las  ofertas  de  los  Proponentes  que   hayan   acreditado  los
requisi`tos  habilitantes de que trata el  numeral  3,  serán  evaluadas,  de aciierdo con  lo  establecido en el
numeral 5.1  de la presente invitación.

EL  HOSPITAL  publicará  el  informe  de  evaluación  de  las  Ofertas,  en  la  oporiunidad  señalada  en  el
Cronograma,  para efectos de su traslado y presentación de las observaciones en su contra que a bien-
tengan los proponentes hacer.

5.2.4 Factores de desempate:
En caso de empate en el puntaje total de dos o más oferta§, se utilizarán las siguientes reglas de forma
sucesiva y excluyente,  para seleccionar al oferente favorecido, así: U

a)    Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a  la  ofeha  de  bienes  o  servicios
extranjeros.  Por tanto,  este  criterio  de  desempate  se  acreditará  con  los  mismos  documentos

que se presenten para obtener dicho puntaje.
b)    Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  Su acreditación se realizará por declaración

realizada  ante Notario;  en esta deberá verificarse que la  misma dé cuenta del  cumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo 2 de la  Ley 82 de  1993,  modificado  por el artículo  1  de
la Ley  1232 de 2008.
lgualmente,   se  preferirá  la   propuesta  de  la   mujer  víctima  de  violencia  intrafamiliar,   la  cual

•    acreditará dicha  condición  de conformidad  con  el  anículo  21  de  la  Ley`1257 de 2008,  e§to es,

cuando  se  profiera  una  medida  de  protección  expedida  por la  autoridad  competente.  En  virtud
del artículo  16 de la Ley  1257 de 2008,  la medida de protección la debe impartir el comisario de
familia  del   lugar  donde  ocurrieron   los  hechos  y,  a  falta  de  este,  del  juez  civil   municipal  o

promiscuo  municipal,   o  la  autoridad  indígena  en  los  casos  de  violencia  intrafamiliar  en   las
comunidades de esta naturaleza.
En   el   caso   de   las   per§onas   jurídicas   se   preferirá   a   aquellas   en    las   que    participen
mayoritáriamente  mujeres  cabeza  de  famiiia  y/o  mujeres  víctimas  de  vioiencia  intrafamiiiar,    \j

para   lo   cual   el   representante  legal   o  el   revisor  fiscal,   según   corre§ponda,   presentará   un
cenificado,  mediante  el  cual  acredita,  bajo  la  gravedad  de juramento, .que  más  del  cincuenta

p'or  ciento   (50%)  de   la  composición   accionaria   o   cuota   parte,de   la   persona  jurídica   está
constituida   por   mujeres   cabeza   de  familia   y/o   mujeres  víctimas   de   violencia   intrafamiliar.
Además,  deberá  acreditar la  condición  indicada  de cada  una  de  la§  mujeres que  particípen  en
la sociedad,  aportando  los documentos de  cada  una de ellas,  de acuerdo  con  los  dos  incisos
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la ofeha cua-n-do-cada  uno de
los  integrantes acredite  alguna  de  las  condiciones señaladas en  los  incisos  anteriores de  este
numeral.

c)    Preferir   la    propuesta    presentada    por   el    proponente    que    acredite    en    las    cóndiciones
establecidas  en   la   ley  que   por  lo  menos  el  diez  por  ciento   (10%)   de  su   nómina   está   en
condición  de discapacidad.  de acuerdo  con  el  artículo 24 de la  Ley 361  de  1997,. debidamente
certificadas  por  la  oficina  del   Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectiva  zona,  que  hayan  sido
contratados  con  por  lo  menos  un  (1)  año  de  anterioridad  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de'Contratación  o  desde  el  momento  de  la  constitución  de  la  persona  jurídica  cuando  esta  es

inferior  a  un  (1)  año  y  que  manifieste  adicionalme.nte  que  mantendrá  dicho  personal  por  un
lapso igual al término de ejecución del contrato.
Si  la  oferta  es  presentada  por un  p/oponente  plural,  el  integrante que acredite  que  el  diez  por
ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad,  en  los  términos  del  presente
numeral,  debe  tener  una  participación  de  por  lo  menos  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  en  la
estructura   plural   y  aportar  como   mínimo   el   veinticinco   por  ciento  (25%)   de   la   experiencia
acreditada en la oferta.
El  tiempo  de  vinculación  en  la  planta  referida  de  que  trata  este  numeral  se  acreditará  con  el
certificado de aportes a seguridad social del  último año o del tiempo de su  constitución  cuando
su  conformación  es  inferior a  un  (1)  año,  en  el  que  se  demuestren  los  pagos  realizados  por el
empleador.

d)    Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que \acredite  que  por  lo  menos  el  diez  por
ciento   (10%)  de  su   nómina   pertenece   a   población   indígena,   negra,   afrocolombiana,   raizal,

palanquera,  Rrom  o  gitana,  para  lo  cual,  la  persona  natural,  el  representante  legal  o  el  revísor
fiscal,  según  corresponda,  bajo  la  gravedad  de juramento señalará  las  personas vinculadas  a
su   nómina,  y  el  número  de  identificación  y  nombre  de  las  personas  que  pertenecen  a  la

población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o  gitana.  Solo ,se  tendrá
en   cuenta   la   vinculación   de   aquellas   personas   que   hayan   estado   vinculadas   con   una
anterioridad  igual o mayor a un (1) año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  Para
los  casos  de  constitución  inferior  a  un  (1)  año,  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  que  hayan
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.
El tiempo de vinculación  en  la  planta  referida,  de que-trata  el  inciso  anterior,  se acreditará` con
el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o  del  tiempo  de  su  constitución
cuando su  conformación es inferior a un (1) año,  en el que se demuestren  los pagos realizados

por el empleador.
En   el  caso  de  los  proponentes   plurales,   su   representante  legal  presentará   un   ceriificado,
mediante el cual acredita que por lo menos diez, por ciento  (10%)  del total  de la  nómina de sus
integrantes  pertenece a  población`indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o

gitana.
En todo  caso,  además de ]o anterior se deberá aportar la copia de la certificación expedida  por
el  Minjsterio del  lnterior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena,

""st"-#®:,.,=:::-#=süq=..*stst=_.*:=®7T~3„Lf#Y#
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negrá,áfrocoiombiáha,raizái,iá-ien-qu-e-r-a|-RFToho gitana en  los términos del  Decreto Ley 2893
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

e)    En caso dado que con las anteriores causales no se pueda desempatar,  se utilizará un método
aleatorio  que   para   este  caso   será  un   sorteo   por  balotas  en   audiencia   pública,   que   será
conducido por el §ubdirector Administrativo de la ESE.
El softeo se llevará a cabo con bálotas, mediante ei siguiente procedimiento:

•    Cada  proponente  empatado  escogerá  una  balota  de  un  color  o  un  número  determinado.

En el caso de los proponentes empatadós que no asistan,  su  balota será escogida  por un
funcionario del  Hospítal.

•     Las balotas será introducidas en  una bolsa de tela negra.
•     EI Subdirector Administrativo sacará balota por balota de la bolsa.
•     La  primera  balota  en  salir coincidirá  con  el  proponente que  se  ubicará  en  et  primer  orden

de elegibilidad y así sucesivamente hasta completar el cuadro de elegibles.
•     Los`resultados del so|eo ser,án  consígnados en  un Acta de que se bublicará en el proceso         `^

de contratación correspondiente.

NOTA  1:  Para, Ios  criterios  enunciados  que  involucren  la  vinculación  de  oapital  humano,  el  oferente
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año.  Para los cssos de constitución inferior a un    |}
año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculado§ desde el  momento de
constitución de la misma.
NOTA  2:  Los  documentos  necesarios  para  acreditar  el  cumplimiento  de  los  criterios  de  desempate
aquí  enlistados  no  serán  admitidos con  posterioridad  a  la fecha  y  hora  del  cierre  para  la  entrega  de

propuestas.

5.2.5 0rden de elegibilidad:
El  orden  de  elegibilidad  preliminar  se  fijará  en  el  informe  de  evaluación  de  ofenas,  en  caso  de  que
haya más de iina oferta habilitada.

Durante  el  término  de  traslado  del  informe  de  evaluación  se  podrán  presentar  ob§ervaciones,  cuya
respuesta pueden dar lugar a la variación del orden de elegibilidad.

El orden de elegibilidad definitivo se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por
las propuestas para cada uno de los criterios de calificación  establecidos en el  pliego de condiciones y
ordenados  de  mayor  a  menor,  luego  de  contestadas  las  observaciones  al  informe  de  evaluación  en
caso de que se presenten y se dejará constancia del mismo en el acto administrativo de adjudicación. u
5.2.6 Adjudicación del contrato:
El  ordenador del  gasto,  por medio de acto  administrativo  motivado,  adjudicará el  contrato  al  Proponente
ubicado  en  el  primer  puesto  del  orden  de  elegibilidad  (cuando  exísta  pluralidad  de  oferentes),   o  al
proponente  único  que  cumpla  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  el  presente  pliego  de  condiciones  o
procederá   a   la   declaratoria   de,desierta   del   proceso,   si   a   ello   hubiere   lugar.   No   habrá   lugar  a   la
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El   acto   administrativo   de   adjudicación   será   irrevocable,   obligará   a   la   entidad   contratan{e   y   al
adjudicatario,  no será susceptible de recurso y se entenderá  notificado con su publicación en  la  página
web del Hospital.

5.2.7 Declaratoria de desierta:
EL  HOSPITAL  declarará  desierto  el   presente   proceso  de  selección,   mediante  acto   administrativo
debidamente  motivado,  que se  publicará  en ]a  página web de  la  entidad,  cuando:  (a)  no  se  presenten
Ofertas;  (b)  ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factoresjurídióos, técnicos, financieros y de
experiencia   previstos  en   el   Pliego  de   Condiciones;   (c)   Exis{an   causas  o   motjvos  que   impidan   la
escogencia  objetiva  del  Proponente;  (d)  El  representante  legal  de  EL  HOSPITAL  o  su  delegado,  no
acoja  la  recomendación  del  comité  evaluador y opte  pór la  declaratoria  de  desierto  del  proceso,  caso
en el cual deberá motivar su decisión; y (e) s,e presenten los-demás casos contemplados en la ley.

6.  CAUSALES   QUE`  GENERARÍAN   RECHAZO   DE   LA   OFERTA   0   DECLARATORIA   DE
DESIERTO DEL PROCESO. Una propuesta será rechazada:

•       Cuando    el    interesado    se    halle    incurso    en    alguna    de   las    causales    de    inhabilida'd    e

incompatibilidad' para contratar, establecidas en la constitución o ra ley.
•       Cuando  la  propuesta  sea  presentada  por personas jurídicamente  incapaces  para  obligarse  o

que  no  cumplan  todas  las  calidades  y  condiciones  de  participación   indicada§  dentro  de  la
presente invitación.

•       Cuando  la  propuesta  esté  incompleta,  por no  incluir algunos  de  los documentos  exigidos  en  la

invitación o cuando contenga defectos insubsanables.
•       Cuando  el  valor  de  la  propuesta  exceda  el  presupuesto  oflcial  estimado,   indicado  en  esta

invitación.

•       Cuando se presente o no sesuscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona o

por el  representante  legal  de  Ig  Sociedad  o  Unión  Temporal  o  cuando  éste  no  se  encuentre
debidamehte  autorizado  para  presentar  la  propuesta  de  acuerdo  con  Íos  estatutos  sociales  o
con el documento de integración del consorcio o unión Temporal.      ,

•       Cuando no subsane correctamente y dentro del término fijado,  la información  o  Documentación

solícitada  por la E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.
•        Cu'ando    la    E.S.E.    Hospital    San    Rafael    Nivel    11,    verifique    la    información    y    encuentre

inexactitudes en la propuesta.
•        E'l  no diligenciamiento de los anexos.

•  -     La adición, modificación o supresión de contenidos en el formato de anexos.
•       Cuando en  la  propuesta  se encuentre información  o documentos que contengan  datos falsos,

tergiversados,   alterados,   inexactos  o  tendientes  a   inducir  a  error  a  la   E.S.E.   Hospital   San
Rafael  Nivel  11.

Cuando  los  documentos  necesarios   para   la   comparación  de   propuestas  tengan  tachones,
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Cuando existan dos o más ofertas hechas por el mish]-ó
nombres diferentes.   '
En los demás casos establecidos en la presente invitación.

bajo el mismo nombre o con

7.     VALOR DEL CONTRATO.
El   valor  total   estimado   para   esta   contratación   es   la   suma   de:   OCHENTA   Y  SIETE   MILLONES
QUINIENTOS  MIL  PESOS  ($87.500.000),  lNCLUIDO  IVA,  los  cuales  serán  asumidos  y  cancelados
con recursos del presupuesto de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel 11.

8.      PLAZO DE EJECUCIÓN:

` El  término  de  ejecución  del  objeto  que  se  pretende  contratar  será  de:  TRES  (3)  MESES  Y  QUINCE

(15) DIAS, contados a partir del acta de início.

9.      FORMAOCRONOGFUMADE PAGO:

Se  pagará  al  contratista el  valor establecido  en  el  ítem  anterior y serán  cancelados de  acuerdo  a
los  pedidos  realizados  y  que  se  facturarán  mensualmente  por, párte  del  contratista,   una  vez             U
entregue la siguiente documentación:

a)    lnforme  de  gestión,  en  medio  impreso y  magnético,  en  donde  se  indiquen  los  suministros
realizados.

b)    Constancia  de   [os  aportes   ál   sistema  de  seguridad   social   integral   y  el   pago   de   §us
obligaciones parafiscales.

c)    Solicitud de pago y/o la factura respectiva.
d)    Certificación  de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por  parte  del  supervisor

del contrato.

10.   CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

La  E.S.E.  cuenta  con  disponibilidad  presupuestal  N°  ALT  CDP1-230,  en  el  rubro  2.4.5.02.06.62291,

para garantizar la contratación.

11. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO,  LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNAclóN  DEL
RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para  los  efecto§  de  los  diferentes  procesos  de  selección,  se  entenderán  las  siguientes  clases  de    \J
riesgo:

General:  es  un  Riesgo de todos  los  Procesos de  Contratación  adelantados  por la  Entidad  Estatal,  por
lo cual está présente en toda su actMdad contractual.
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ANÁ[rsis--b-É.RiEs-é-o-s7-FORMADE-MiTfi5ÁRLos-.

lnvltación púl)lica de
mfnlma ciiantia Na o4
de 2026.

De acuerdo  con  los lineam?ntos del  manual de riesg-os expedido  por Colombia Compra  Eficiente esta
entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecución del presente contrato los siguientes riesgos:

11.1.1  CUADRO DE RIESGOS

_   =  ,`T3í`•(\'.=;-`',hó ;¥;  : Aqffite `"`ZÍ`

-
-?::.._t        -;ry      ;y~---

Tipo+
r8;;:r;Rú€j8g- Consecuencia

y      §:*j:rí{    V`y3`X`.,S+,.      -•l(;-:±-_Í„:-_s`:

mpacto cÍ
\¥ÁffiñÁx

^       ^^¥m\       ¥`L`¥v`<)~\**Ú~,pasa,¥,:-:l,~y \X^^.~:yy\         deia        y;.ocurrenciá'~ú
P+óbabilídad

:*!   :3~.,rJtÁ¥s%         `   :ys~ctñ(7 g=y.     ':rÁ:ÁÉÉíbSSV47/3y;. IR, „ ,  ,    _ , - ¡':É:g;::_:::_
ú

^I`s     ::*`-r"v<íz.¿.-£`Y::v=É `-* .J  , SS8@gx%-g8ííf ,-:*.   ` C   mo   .ue^     -
del evento^:á¥.

?       .'`..yy¿y:,:T_Í€\tt;:r9` '
' :¡ ~Í  iJ_  _J:  .   Á._y/.4_,, .`-       ,

(Oc^urr¡r)ú\~
+;`\~i:¿yi>=r~`¥:?~:é}áh

1 General{ Externo Contratación
Que no se

El contratistapuede

NO poderejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecursos

2 5firme el negarse a asígnados al
con{rato firmar elcontrato. contrato y laconsecuenteafectacióndelasfuncionesdelaentidad

2 General Externo Contratación

Que nopresenta lagarántíaoqueSupresentaciónseatardía.

Que nopresente lagarantíaoqueéstanocumplalascondicionesexigidasenelcontratooquelaentregadelamismaseatardía.

No poderiniciaratiempolaejecución'delcontrato

1- 2

3 Específico Externo Ejecución Operacíonal

El contratístanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoalo.estipuladoenelcontratoyenlanormatividad

Entorpece elseguimiento alaejecucióndelasactividades.

•1 1

ri#
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4 General Externo Ejecución Operacional

La solicitudporpariedelcontratistadeterminarelcontratopormutuoacuerdo

Entórpece elcumpl!mientodelobjetocontractual.

2 5

5 Específico Externo Ejecución Operacional

•Accidentalidadeneldesarrollodelcontrato Entorpece elcumplimientodelObjetocontractual

2 2

11.1.2 FORMÁS DE MITIGACIÓN DEL RIESGO.

¿Aquién,_sele Tratamiento/Coritr~`olesaser

lmp,acto después deJ tratamiento ¿Afectae'equilibri0económi

nNa

probabili lmpact Calificaci Calificaci

asjgna? implementados dad 0 ón ón tota] co delcontrato?

1

D-i(Aclararlosrequisitos,requerimientosyespecificacionesyproductos `delcontrato)

Entidadcontratante

1 . Poner enconocimiento delfuturocontratistalascondicionesdelcontrato(especificaciones,plazos,lugardeejecución,productos,etc.).2.Exigiímanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpartédeifutiirocontratista.

1 5 6 Alto No

2

D-i(Aclararlosrequisitos,requerimientosyespecificacionesy

Entidadcontratante

1. Poner enconocimiento delfuturocontratistalascondicionesdelcontrato(cobeftura,plazoyvigenciadelagarantía.).2.Exigir

1 1 2 Bajo     . NO
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manifestación de
conocimiento y
aceptación de las
condiciones por
parte del futuro
contratista.

D-ii

(revisar
procesos)

Entidad
contrata
nte

Notificación oficial
al contratísta sobre
el  incumplimiento
en el pago de
seguridad social
acorde a lo
establecido en el
contrato y en la
normatividad

C-
(Áceptar
el riesgo
cuando no
puede ser
evitado

Entidad
contrata
nte

Notificación  a  la
oficina Jurídica

para adelantar el
Acta de terminación
por mutuo acuerdo

8-
Transferir
el riesgo a
ARL

Entidad
contrata
nte

Notificacjón   al
ordenador del
gasto-Oficina
Jurídica para
Suspender el
contrato si  a ello
hubiere lugar

nitoreo
Persona responsable por

implementar el tratamrento
revisión

¿Cómo se\ real`iza yéJ
monitoreo? Periodlcidad CLiándó?

Servidor(es)  Públic'o(s\) que
proyec{a(n) y/o suscribe(n) el estudio
previo.

Mediante la revisión de la
lista de chequeo del
proceso y comunicación'telefónica con el fututo

contratista

Cada dos días.

Servidor(es)  Público(s) que
proyecta(n) y/o suscribe(n) el estudio
previo.

Mediante la revisión de la
lista de chequeo del
proceso y comunicación
telefónica con el fututo
contratista

Cada dos días.

Servidor público designado como A través de notificaciones Confome a la periodicidad
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supervisor oficiales descrita en el contrato

4 Servidor.público designado como A través de notificacjones Cuando se presente la
supervisor Oficiales situación

5 Ordenador del gasto -Area A través de notificaciones Cuando se presente la
competente oficiales situación

12. GARANTIAS.

Las garantías que se deben,aportar luego de la §uscripción del contrato, son las s.iguientes:

12.1   CUMPLIMIENTO   DEL   CONTRATO:   El   contratista   deberá   constituir   a   favor   de   la   ESE
HOSPITAL  SAN  RAFAEL NIVEL  11,  una  póliza que ampare el  cumplimiento del  objeto  contractual
equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,   la  vigencia  será  por  el  tiempo  de
duración del contrato y cuatro (4) meses más.

12.2  CALIDAD DELSUMINISTRO:
Su  cuantía  será  por el  veinte  por ciento  (20%)  al  valor total  del  cóntráto  y  su  término  será  por el
correspondiente al plazo pactado para el contrato y un (1) año más.

13. TÉRMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.

El  contrato que  resulte de este  proceso  de  selección tendrá  una duración  de TRES  (3)  MESES Y
QUINCE  (15)  DIAS,   contados  a  padír  del  perfeccionamientó  del  mismo.   El  tipo  de  contrato  a
celebrar  será  de  Suministro,  donde  el  proponente  se  compromete  con  la  ESE  HOSPITAL  SAN
RAFAEL  NIVEL  11,  a  suministrar combustible  (gasolina  y ACPM)  para  vehículos  de  la  institución  y
planta de emergencia de la ESE Hospital San Rafael  Mvel  11, en San Juan Del Cesar -La Guajira.

Los demás términos y condicíones del contrato los encontrarán en el anexo N° 3 de estos pliegos,
el cual corresponde a la minuta del contrato a suscribir.

U

14. TÉRMINOS DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO:

La  §upervisión  del  contrato  estará  a  cargo  del  subdirector Administrativo,  quien  tendrá  las  sLguientes
funciones:

14.1   Certificar  el  cumplimiento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  las  normas  técnicas  y
legales.
14.2  Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  óontratado,  exigiendo  el  cumplimiento  de  las  normas,    |J
especificaciones,  procedimientos y demás condiciones contratadas.
14.3  lnformar al  Gerente,  cuando  se  produzca  el  incumplimiento  parcial  o total  del  contrato,  para  que
en dichas dependencias se tomen las medidas a las que haya lugar.
14.4 Formular las recomendaciones peninentes, tendientes a debida ejecución contractual.
14.5  Comunicar  en  forma  opoftuna  antes  del  vencimiento  del  contrato,  en  caso  de  ser  necesario         `
realizar prórroga,  adicjón, modificación o suspensión,  con su respectiva justificación
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Los demás términos y-condLciones de la supervisión,  se encuentran contemplados en el  capítulo  lv del
Acuerdo N° 07 de 2014,  modfficado por el Acuerdo N° 22 de 2024.

15.          REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A LA INVITACIÓN:

Las  adendas  podrán  ser expedjdas en  cualquier momento del  proceso,  antes del  cierre de  recepción
de propuestas,  las cuales sé darán a conocer mediante publicación en la página web de la entidad.

16.   CRONCM=RAMA DEL PROCESO.

El cronograma que regirá la presente lnvitación  Publica, es el siguiente:

16.1    Publicación  de  la  lnvitación:  El  día  Lunes  4  de  mayo  de  2026,  en  la  página  web  de  la  ESE,
www.hsrafaelsaniuan.aov.co  y  en   las   carteleras   institucíonale§  del   área  .administrativa   de   la
entidad.

'      16.2  Entrecia  de  DroDuestas:  Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  en  medio  físico,  en  sobre

cerrado,    debidamente    rotulado,    indicando:    nombre    y    número    de    proceso,    nombre    del

proponente,   el`día   lunes   11    de   mayo   de   2026,'a   las   4:00   p.m„   en   la`Subdirección
Administrativa,  en  el  Área Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospnal  San  Rafael  Nivel  11,  fec'ha  y  hora
en la cual se elaborará el Acta de cierre de recepción de propuestas.

16.?  Evaluación de las  DroDuestas:  La evaluación de las propuestas se realízará el día martes  12 cle
mayo  de  2026,  la  cual  será  realizada  por  el  Comité  Asesor de  Contratación  y  Compras  de  la
ÉSE.

16.4  Traslado   de   la  evaluack5n   ÍDublicación   de   resultados`:   El   traslado   de   la   Evalu@ción   se

publicará    el    clía    miércoles    13    de    mayo    de    2026,    en    la    página    web    de    la    ESE,
\^MMr.hsrafaelsaniuan.aov.co.

16.5  Adiudicación:  Se  realizará  medLante  acto  administrativo  motivado,  el  día  jueves "  de  mayo`de 2026 y se pubncará igualmer`te en  la págin.a web de ri entjdad www.hsrafaelsaniuan,ciov.co.

16.6 Firma de Contratos: Se suscribirá la minuta contractuai el día vjemes i5 de mayo de 2026.

17.         LUGAR  FíSICO  O  ELECTRÓNICO  EN  DONDE  SE  PUEDEN  CONSULTAR  LOS TÉRMINOS
DE CONDICION,ES, EstuDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

Los   términos   o   pHegos   de   condíciones,    el   estudk)   previo   y   demás   documentos   de   lá   etapa

#h*#:L#Lst:ym:s##;®ffs=reLT,:hsu##=,G=±,¥¡:aÁ=bAd#,n,,:tmEti:v:
de la  E.S.E.  Hospital San  Rafael Nivel 11,  ubicada en la Calle 4 Sur entre Carreras 4`y 5,  en el municipío
de San Juan del Cesar -La Guajira.

18.           EL LUGAR DONDE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS.

Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  en  medio  físico,  en  sobre  cerrado,  debk]amente  rotulado,
inqiqando:  nombre y  número de  proceso,  nombre  del  proponente,  en  la  Secretaria  de  Gerencia,  en  el



N IT: 892115010€
COD: 4466000286

lNVITACION  PUBLICA

GESTION`JURIDICA Y CONTRATACION

Administrativa dé i-a--E.-§-.É. `H-o-5iitái-§-ah  Rafáei N ivel

Código: JC-FÚ2

li,-ubíóada éh-ia caiie 4 S-ur entré ~carréF-as 4

y 5, en el municipio de San Juan del Cesar -La Guajira.

19.   APLICAclóN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES,

En  el   presente  proceso  de  contratación   se  podrá  dar  aplipación  de  las  Clausulas   Excepcionales

previstas en el  Estatuto General  de  la Administración  Pública,  ley 80 de  1993,  y demás norma§ que  lo
complemen`ten o modifiquen. ,

20.   VALIDEZ MINIMA DE LAS 0FERTAS QUE SE SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una validez mínima de 90 días.

21.   LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:

•     La  lnvitación  Publica:  La  entidad  con  el  presente  escrito formula  invitación  publica  a  participar a

cualquier persona natural, jurídica,  consorcio y/o Unión Temporal.

•    Selección:  en  todo  caso  la  verificación  de  los  requisitos  habilitantes  se  hará  exclusivamente  en

relación  con  el  proponente que  los acredite todos y cada  uno de los sólicitados,  de  acuerdo  a  lo
establecido en  la presente invitación.

•    Adjudic'ación:   La  adjudicación  deberá  recaer  sobre`  un  proponente  que  obligatoriamente  haya

cumplido con todo§ y cada  uno de los requisitos  habHitantes,  sín tener en  consideración factores
de afecto o interés y en general, cualqi!ier clase de motivación su`bjetiva.

•    Suscripción:   La   suscripcjón   del   contrato   se   realizará   dentro   del   plazo   establecido   en   el

cronograma de la presente invitación.

22.   RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

EI Contrato que con ocasión de esta  lnvitación se celebre,  se regulará por el Es{atuto Contractual de la
E.S.E.  (Acuerdo  07  DE  2014,  modificado  por  el  acuerdo .N°  22  de  2024)  y  su  respectivo  Manual  de
Contratación (Resolución N°  1215 9e 2024);  Códigos Civil y de\Comercio.

El   régimen  jurídico  aplicabte  al   presente   proceso  será  el  contenido  en  la  Constitución   Política  de
.Colombia,  el  Derecho  Privado.  demás  normas  reglamentarias,  concordantes  y  complementarias  y  lo
dispuesto en  esta  lnvitación  Pública;  lo  que  no esté  particularmente regulado en  las  normas citadas,  o
en   este   documento,   se   les   aplicará   lo   señalado   en   las   normas   legales   comerciales   y   civiles
oo^ombTdmHS wg€ries                                                                             jf f
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23.   CORRE0 ELECTRONICO PARA COMUNICACIONES Y/0 0BSERVACIONES:

juridica@hsrafaelsanjuan.gov.co.

ódigo: JC.F.02

Vemión: 4,0

Vigoncia:  02/12/2021

nvitaclón pública de
mínlma cuantia  N° 04

0 2026.

24.   CONVOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIOS;

Ei  Hospitái CoNVoCA a ia§ veedurías ciudadanas estabiecidas, de confomidad con  ia  Ley,  a  ios
miembros  de  la  Alianza  de  Usuarios  de  esta  entídad  y  a  la  comunidad  en  general  para  que
participen dentro de este proceso, efectúen  el control.social respectivo y en general  desarrollen su
actividad durante las diferentes etapas del presente proceso de selección.

Dado en San Juan del Cesar-La Guajira, a los 4 días del mes de mayo de 2026.

GERENTE.

y:3:rProyectó:  Dra María Aríza

\        5:Vi,S€...P_r_a  Rossana MejiaOf.  Juridica

.e
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(Anexo No.1)

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señóres
HOSPITAL SAN  RAFAEL
La Ciudad

REF.  :  lNVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS.

Esta comunicación tiene\por objeto presentar propuesta para  PRESTAR LOS SERVICIOS DE:

AsÍ mismo,  el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2.  La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas artificialmente bajas con
el propósito de obtener la contratación del servicio.

3.  .En  el  evento  en  que  me  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprcmeto  a  realizar  todos  los
trámites   tendientes   al   perfeccionamiento   y   ejecución   del   contrato,   dentro   de   los  términos   y
condiciones establecidos en los términos de referencia y en la  Ley.

4.   Conozco   las   causales   de   inhabilídad   e   incompatibilídad   para   contratar  con   las   Entidades
Estatales,   de  las  sanciones  establecidas  por  trasgresión  a  las  mismas,  asi  como  los  efectos
légales  y  declaro  bajo  la  gravedad  del  juramento  que  se  entjende  prestado  con  la  firma  del
presente  documento,  que  no  me  encuentro  incurso  en  ninguna  de  ellas,  ni  tampoco  la  sociedad
que represento.

5.  Conozco  y  acato  el  Régimen  de  Contratación  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael    Nivel  11  y  sus
bases juridicas.

6.  Conozco,  he  recibido 'los térmínos de  referencia de  la  presente contratación  y  los  he .estudiado
cuidadosamente,  incluidos  sus  Adendas  (si  lps  hay),  entqndidos  como  las  modificacicmes  a  los
mismos y acepto sus términos sin  reservas ni condicionamientos.

7.  Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de selección del Contratista.

8.   Suministro  la  siguiente  información   para  efectos  de  notificar  los  actos  que  el .Hospital   San
Rafael considere necesarjos.          -

SI    LA    PROPUESTA    ES    PRESENTADA    A    NOMBRE    DE    UNA    PERSONA    JURÍD]CA,'
DILIGENCIAR LOS SIGUIENTES DATOS:
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REPRESENiÁNTE-[Eé-AL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA Y/0
CARGO
RAZÓN
NIT.

EXTRANJERIA:

SOCIAL:

DOMICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN:
E.MAIL:

FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

`Cordial  saludo,

(Nombre y firma del Representante Legal)
SI   LA   PROPUESTA   ES   PRESENTADA   POR   PERSONA   NATURAL,   DILIGENCIAR   LOS
SIGUIENTES DATOS:

PERSONA NATURAL

NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA y/o 0 EXTRANJERÍA:
NOMBRE  DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:
No.  DE  MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO  PRINCIPAL
DIRECCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONOS  Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:

Cordial saludo,

Ü

(Nombre y firma del Propietario del Establecimiento de Comercio)

NOTA:   LA   FIRMA  DE   UNA  PERSONA   DIFERENTE   O   LA  AUSENCIA   DE   FIRMA,   DARÁ              |J
'      LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. (Artículo l96 Código de comercio)
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ANEXO N° 2

PRESUPUESTO DE COMBUSTIBLE

PRODUCTOS A SUMINISTRAR
VALOR UNITARIO

MÁxlMO
GASOLINA $  16.200

ACPM $  10.900

e
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Ane-x-ó-3
MINUTA   DEL CONTRATO

INVITACION  PUBLICA No.04 DE 2026 DE  MINIMA CUANTIA

CONTRATO  DE SUIvllNISTRO

CONTRATO:
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:
OBJETO:

VALOR  EN  NÚMEROS:
VALOR  EN  LETRAS:

DURACIÓN:

No. CSU000 DE 2026
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11

ix#NJSETHi£LoCs°¥EU#'PNL:T,+:%SÓ°NL'YAPÁNS£PDMÉ
EMERGENCIA DE LA ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL
11,  EN SAN  JUAN  DEL CESAR -LA GUAJIRA.
$87.500.000
0CHENTA  Y SIETE   MILLON`ES  QUINIENTOS  MIL  PESOS
MnE
TRES  (03)   MESES  Y  QUINCE  (15)  DIAS,   CONTADOS  A
PARTIR DE LA FIRMADELACTA DE  INICIO.       .

Ehtre los suscritos a saber,  MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ,  mayor de
edad,  domiciliada  en  esta  ciudad  e  identificada  con  C.C.  56.074.423  de  San  Juan  del
Cesar,  en  calidad  de  Gerente  y  Representante  Legal,  según  Resolución  No.0069  del
Seis (06) de Febrero de .2024 y Acta de Posesión del Primero (01) de Abríl de 2024, de la
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  NIT.  892.115.010-5,   facultada  para  celeprar
este  contrato  de  conformidad  a  lo  estatuido-en  el  numeral  6  del  artículo  195  de  la  Ley
100 de  1993 y y el Acuerdo N° 016 de 2006 "Por el cual se .aprobaron  los Estatutos de la
E.S.E.",    en    adelante    se    llamará    EL    HOSPITAL,    por   una    parte,    y    por   la    otra

.....,  mayor de edad,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía  N°  .....,  quien
para   los ,efectos   del   presente   contrato   se   denominará   EL   CONTRATISTA,   hemos
convenido   celebrar  este   contrato   acorde   con   las   sig-uientes   clausulas:   CLAUSULA
PRIMERA.   OBJETO:   SUMINISTRAR   COMBUSTIBLE   (GASOLINA   Y   ACPM)   PARA
VEHÍCULOS    DE    LA    INSTITUCIÓN    Y    PLANTA    DE    EMERGENCIA    DE    LA    ESE
HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11,  EN  SAN JUAN  DEL CESAR -LA GUAJIRA, Asl:

PRODUCTOS A SUMINISTRAR VALOR UNITARIO MÁXIMO
GASOLINA $  16.200

ACPM $10.900
SULA  SEGUNDA.  REGIMEN  JURiDICO DEL  CONTRAT0  En  cumpliRafael,aplicaráenelpresent
posiciones  legales,  la  E.S.E.  Hospital  San

CLAU
las  dis

iento  de
contrato

las  normas  del derecho  privado,  sujetándose a  lo establecido en  los  artículos  194 y  195
de  la  Ley  100  de  1993,  el  Decreto  1876  de  1994,  su  Estatuto  Privado  de  Contratación

"HC"stmn©N:#mí.:b:dmu:n.-®b=.sm9B=í=n=:,.i`®""3.""'°
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Züi-4,  rio-d-i-fi-c-á-d-6  por eT Ac-uáFd-6-N-°  22--a-e  2-02,4}-y -su  Mahuai  interno
de      Contratación      (Reso|ución      N°      1215      de     2024).      CLAUSULA     TERCERA.
OBLIGACIONES   DEL  CONTRATISTA.   Obligaciones  Específicas:   1.)  Alcance  del
Suministro:  suministrar  a  bs  automotores  gasoliha  motor  corriente  o  diésel  corriente
(A.C.P.M)  según  La  necesidad  de cada vehículo,  en  ka  estación  de servicio debídamente
equipada   y   legalmente   autorizada   para   este   fin.   Cada   abastecimiento   se   hará   de
conformídad  a La orden  impariida por la persona des©nada Para ello,  mediante cualquier
mecanismo  que  pemfta  controlar  el  tanqueo,  vemcación  y  constatar  las  cantidades
requeridas  para  el  mismo.  Los  vehículos  a  los  que  se  les  suminístrará  el  combustible,
son    los    indicados    en    el    anexo    1     del    presente    contrato.    2.)    Ubicación    del
Establecimiento:  Es necesario dísponer de  una estación de servício ubicada denúo de
la  zona  urbana  del  Municipío  de  San  Juan  del  Cesar,  la  Guajira.  Para  efecto  se  debe
precisar la  ubjcaóión del establecimiento en  el cual  se  realizaran  los suministros durante
la  vigencia de contrato.  3.)  Despacho del  Combustible:  Suministrar   combustible a  lcs
automotores autorizadcs únicamente en  la estación de servicio indicacla por el oferente y
ratmcada  en,el  presente  contrato  con  base  en  la  orden  de tanqueo  expedida  con fima
del  autorizado  en  el  contrato  en  La  que  se  indicará  el  tipo  de  combustibLe  a  suministrar.
4.)  Suministro  Completo:  Disponer  Las  24  horas  durante  los  siete  días  de  la  semana
para  abastecimiento  en  la  estación  en   la  estación  de  sen/icio  contratada.   En  casos
eventuales  de  no  disponer  combustibLe  deberá  Justificar§e  la  razón  por  la  cual  no  se
dispone,  evitando  doble  contratación  de  servicio,  en  todo  caso  la  responsabilidad  de
disposición  del  mismo  pertenece al  contratista  en  casos  o  hechos excepcionales  ajenos
a  las  partes,  se  Ldentfficaran  los  mísmos y se  harán  las  periinentes  actas o aclaraciones
del  caso.  5.)  Calidad  de  los equipos.:  Cumplir las  características técnicas de  operación
y Seguridad  de los equipos de suminLstro de gasolína motor instaladas en  la estación  de
servicio  cx)ntratada,  la cual  debe  ajustarse  a  los  requerimientos  y  disposiciones  legales
vigentes.  6.)  Atención  durante  suministros:. Las  estaciones  de  servicio .deben  contar
con   empleados   que   suministren   el   oombustible   con    responsabilidad,    seg_uridad   y
precisión.  7.)  Medida:  Ofrecer y cumplir clurante  la  vúencia  qel  contrato  con  la  medkla
establecida  para  cada  galón  de  gasolina  motor solicftado.  8.)  Modificación  del  precio
por Galón  Corrjente: Asignar el  precio de galón de gasolina corriente y diésel  corriente
(A.C.P.M.)  al  valor  autorizado  para  la  zona  especial  de  frontera  (Depahamento  de  la
Guajira).  Dentro de  los diez primeros días de cada mes calendario,  el contratista deberá
reponar  por escmo  al  hospital  el  valor  oficjal  al  público  por galón  de  combustibLe  en  el
establecimiento  contratado,  cuando  exista  variación  en  el  mismo.   Úual  Aplicacíón  se
cumplirá  en  el  evento  que  el  gobiemo  nacional  detemine  reducir el  costo  por galón  de
gasolina.  El contratista  notificara  por escrito  k] fecha a  pariir de  ka cual  aplicara el  nuevo
valor  según  sea  el  caso,  cuando  este  sea  dfferente  al  reporiado  en  la  propuesta.  9.)
Modalidad   del   suministro:    El   suministro   de   gasolína   deberá   efectuarse   con   la
modalk]ad   de   registro   electrónico   intrinseco   al   suriidor   y   control   del   vehículo.   10.)

ESE Hapit.ism R.a.md n    Sin Jumddc-. i.aüú-9Cm. Stpcmw-. y§    ü± 77+o883J7ooto
®Hosriis.„Ft"üs.Hmd.ié.„ffiadh.Í.faei"dun
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de  verificación  y  control:   En   la  modalidad  de  vales,   inmediatamente  se
cumpla cada suminístro, el emphgado de ka estación de sen/icio y el conductor registraran
los datos del vehícuk> y el abastecimbnto cumplido (Placas, fécha,  gabnes  indicados en
el surtidor y el valor del abastecimiento);  Presentar durante los cinco (5) primeros días de
cada mes ante el  Hospital el  reporie detallado de los abastecimíentos cumplidos durante
el  mes  inmediatamente anterior,  gak>nes y fracción de galones suministrados,  vak)r total
del  Suministro,  con  los  anteriores  requisitos  se  procederá  al  concepto  de  supervísión  y
cumplimiento.   11.)   Coordinación   de   súministro:   El   contratista   se   compromete   a
asignar un  empleado competente para  coordinar los suministros y eiecutar los controles
necesarios en  la  estación  de  servicio.12.)  Aumento  o  disminución  de  Vehiculos:  EI
suministro  de  combustibLe  se  realizara  a  los  automotores  indicados  en  el  arexo  1  del
contrato.  Sin  embargor el  Hospftal  podrá  incrementar o  reducir  la  cantidad  de  vehículos
durante   la  vigencia  del  contrato.   13.)   En   los  casos  de  fuerza   mayor  en   el   que  se
ocasionen   la   escasez   de   los   productos,   EL   CONTRATISTA   estará   obligado   a   la
consecución    del    mismo    en    el    tiempo    perentorio    establecido    por    el    HQspital.
Obligaciones  Generales:  El  contratista  deberá:  1.  Cumplir con el  objeto del contrato,
conforme  a  los  documento§  del  proceso  de  contratación  respectivo  y  la  propuesta.  2.
Presentar en el  plazo establecido,  los documentos y cumplir con  los  requísftos de orden

Í%ii#dRe:n£rn#LT:.T#ura,*Fnes*s#thv£aqd=dmu:t#bdááse±gé3:#.esdti:Pu#ae:
+€  le  impanan  por  parte  de  la  entidad.  5.  Obrar con  leaftad  y  buena fe  en  las  distintas
etapas  contractuales,  evitando  dilacjones.  6.  Mantener  ki  reserva  profesional  sobre  b
información  que  se  le  sea  suminbtrada  para  el  desarrollo  del  objeto  del  contrato.  7.
Mantener  vigentes  todas  las  garantías  que  amparan  el  contrato  en  los  términos  del
mismo.  8.   Las  demás  que  por  k3y  o  contrato  k!  corresponden.CLÁUSULA  CUARTA.
DERECHOS  Y  DEBERES     DE     LAS     PARTES:   Serán     los    estableciclos    en     los
articulos    4°  y  5°,    respectivamente,    de    La    Ley   80   de    1993.  CLÁUSULA  QUINTA.
VALOR  DEL  CONTRAT0  Y  FORMA  DE  PAGO:  El  valor  del  presente  contrato  es  la
suma    de     OCHENTA    Y    SIETE     MILLONES    QUINIENTOS    MIL    PESOS    MCTE.
($87.500.000),'   incluido    rvA,`   y   La    ESE    Hospftal    San    Rafael    NÍvel    11    canceLará    al
Contratista el valor establecido en el  ítem anterior de acuerdo a  los pedidos  realizados y
que se facturarán  mensualmente  por parte del  contratista,  una vez entregue  la siguiente
documentación:  a).  lnforme  de  gestíón,  en  medio  impreso  y  magnético,  en  donde  se
indiquen  los  suministros  realizados.  b).  Solicmd  de  pago  y/o  La  factura  respectiva,  c).

Ti¥=|:?on.dpeÁ#rGP#Eg:oL:e=;í:##%3:ó:i:#:ndí:3:ripoer,#ñáelus=P:i:ssoer

gd#|%R8;£"|:%t:5istri#::gE:ó#::§aé%fi¥;d:e:Pffi£:#rí¥¥iímpfj:8u[Íci:Sn#;
presente contrato será de TRES (03) MESES Y QUINCE (15) DIAS,  contados A PARTIR

Est-stbq®N:L,.¥b:q:.dnd-®b=.sü9B=í=n=:,`¿L@""e.""`°
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DE   LA   FIRMA   DEL   ACTA   DE   INICIO,   tiempo   durante   el c-úái -ÉL-   co`ÑTRATi§TA

r+cuTep#?=n,;Ítpoati#¥c#uosbLefid:#ffi+esüJn#:KnDOES:oP#igGaáss#oLiosr
APROPIACIONES PRESUPUESTALES:  EL HOSPITAL pagará el gasto que ocasione el
presente  contrato  con  cargo  a  las  respectivas  apropíaciones  presupuéstakgs,   Códjgo
2.4.5.02.06.62291,  Vigencia  Fiscal  de  2026,  tal  como  se  establece  en  el  Ceilificado  de
Disponibilidad    Presupugstal    No.   ALT   CDP1-230   e,xpedk]o   por   la   SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA.  CLAUSULA  OCTAVA.  GARANTIAS:  EL  CONTRATISTA

ULA  DÉcl-MA.   MULTAS.   En  caso

se  Obliga
a  constituir a favor del  HOsprTAL,  una vez perieccionado el  contrato,  garantía  única  de
cumplimiento  otorgada  a través  de  una  compañía  de  seguros  o  entídad  bancaria,  cuya
póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes
riesgos:  1.  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  deberá  constftuir  a    favor
de  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza  que  ampare  el  cumplimiento
del  objeto  contractual,  equwalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,   la
vigencia   será   por  el  tiempo  de  duración   del   contrato  y  cuatro   (04)   meses   más.   2±
CALIDAD  DEL  SUMINISTRO:  Su  cuantía  será  por  el  veinte  por  ciento  (20%)  al  valor
tótal  del  contrato  y  su  térmjno  será  por  el  correspondiente  al  plazo  pactado  para  el

ffonsEñLi.ycrÁu(é)uÍÁ°N%#fiüaEÉffi:er:ns::peskiópnr°d¥,C¿ó:ntp::oPÉ:i:úde:
cargo  del  Subdirector Administrativo,  quien  tendrá  a `cargo  las  sÚuíéntes  funciones.1)
Certificar  el   cumplimiento  del   contrato,   comprobando   el   acatamíento   de   las   normas
técnicas  y  legales.  2)  Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  contratado,  exigíendo  el
cumplimiento  de   las   normas,   específicaciones,   procedimientos  y  demás   condiciones
contratadas.  3)  lnfomar al Gerente, cuando se produzca el  incumplimiento parcial o total
del  contrato,  para  que`  en  dichas  dependencia  se  tomen  las  medidas  a  las  qué  haya
lugar.  4)  Formular  las  recomendaciones  pemnentes,  tendíentes  a  la  debkla  ejecución
contractual.  5) Comunicar en forma oporiuna antes del vencimk>nto del contrato,  en caso

+ de ser necesario realizar pro[roga,  adición,  modmcación o suspensión,  con su  respetiiva

justificación.   CLAUS de  mora  o  de  incumplimiento
parcial  de  las  obligaciones  contractuales  a  cargo  de  EL  CONTRATISTA,  éste  autoriza
expresamente,   medíante   el   presente   documento   a   EL   HOSPITAL   para   efectuar   la
tasación  y  cobro,  prevb  requerimiento,  de  muftas  diarias  sucesivas  del  uno  por  ciento

!,fAod.e:fil::ioíilÉÉbLt#g,,MSÉn#T?Í£Su=ÁmppEaNX[3'E:ou%ri,ieÉ,í:'3,,tfí:r:ea'
suceder el evento de  incumplimiento total de las oblígaciones a cargo de  EL  HOSPITAL,
o de EL CONTRATISTA, deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria,  la parte que
incumplió,  el  valor correspondíente  al  déz  por  ciento  (10%)  del  valor total  del  contrato,,
los  que  se  podrán  cobrar,  previo   requerimíento,  con  base en  el  presente documento,  el
cual  prestará  mémo  ejecutívo,   o  se  podrá  hacer  efectivo  por  pane  de  la  entidad  el
amparo  de  cumplimiento,  constftuido  a  través  de  la garantía  úníca  el  cual  no  podrá  ser

ffiHk-stb-9N::"-=.:qm-dnd-ñuL=&sm9Ñ=:=n=:,`á||7---to
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(ari.   17  lit.   b   Ley 0/93).  CLAUSULA

0DECII\/lA  SEGUNDA.  SUSPENSION  TEMPORAL  DEL  CONTFUTO.  Por  razones  de

fuerza  mayor  o  caso  fohufto  se  podrá  de  común  acuerdo  entre  kas  partes,  suspender
temporalmente  la ejecución del  contrato,  mediante  un  acta en  donde conste tal  evento,

É#É.:i:cfi#soÉUL;go::LZ;p:friííf:ÍeT®;#üse:#g,,¥i:;ÉuifÉsf::
presente  contrato  a  persona  natural  ni  juridica,   sin  previa  autorización  escrita  de  EL

io:opi:toLibc5fru£ucmiaDEFL#N:#AE:fÁ,CEtpHá?`PDf:Lt£rasmEFbEC=#;:d:dm::|
contrato  mediante  acto  adrnínistratívo  debklamente  mowado,  lo  dará  por  teminado  y
ordenará  su  lkiuidación  ep  e'l  estado  en  que  se  encuentne  si  se Presenta  alguno  de  lcs
hechos  constitutívos  de  incumplimiento  a  cargo  de  EL  CONTRATISTA  que  afecte  de

Fa:::£G%mnYecoymd:#arbeLirpc|LTdode:nc°ert#Í°cuYoeyádánéi:E#85¥ee]ggn3d,u:r;ri:
ocurrencia de aúuna de las cuales establecidas en el ariículo 90 de la  Ley 4,18 de  1997,
o las circunstancias previstas en `el inciso úmmo del amcuk) 5° de La  Ley 80 de  1993 y el
artículo  86  de  la  Ley 42  de  1993.  En  caso  de  que  EL  HOSPH-AL decida  abstenerse  de
declarar  la  caqucidad,  adoptará  las  medidas  de  control  e  intervenció`n  necesarias,  que
garanticen  la  ejecución  del  objeto  óontratado.  La  declaratoria  de  caducidad no  impedirá
que  la  entidad  contratante  continúe  inmediatamente  La  ejecución  del  objeto  contratado,`
bién  sea  través  del  garante  o  cle  otro.  CONTRATISTA,  a  quíen  a  su  vez  se  hg  podrá
declarar  la  caducidad.  cuando. a  ello  hubíere  lugar.  La  declaración  de  la  caducidad  no
dará   lugar   a+   la   indemniización   del   CONTRATISTA,   quien   se   hará   acreedor   a   las
sanciones   e   inhabmdades   previstas   en   el   Estatuto   Gereral. de   Contratación   de   la
Adminístración  Pública.  La  declaratoria  de  caducídad  será  constitutiva  `del  siniestro  de

iffip#nÁoó,8#E#NTLADÉCLMLAE8:,uLkT3;E:8T+#'nóqNueM:D;::|':#dNeE=,:
cúntrato  se  entienden  incorporados  a  favor  del  Hospftal  los  principios  de  teminación,
modificación   e  interpretacíones  unilaterales  establecidos  por  la   Ley,   los  cuales  serán
aplícados  en  los  casos  y en  la forma  indicada  por  las dk;posiciones  legales  pemnentes.
La  entidad  podrá  dar  teminación   unilateral  al  presente  contrato,   cuando  existan   los

ELyuosuñmbaEgc#SÉh£uTgu,eDnAce,SoP£CbaÉLPco¿N¡T¡uAT±[+r#Lgs:dne±gLn##s*
Iiqumará  de común  acuerdo entre  las  paftes  al  cumplimíento de su  objeto,  o  más tardar
dentro de los cuatro meses súukmtes a su vencimiento, contados a pariir de la fecha de
La  extinción  de  la  vigencia  del  contrato  o  de  La  expedición  del  acto  adminístrawo  que
ordene su teminación. También en ésta etapa las partes acordarán lo ajustes, revisiones
y  réconocimiento  a  que.  haya  lugar.  En  el  acta  de  lk]uidación  Constarán  los  acuerdos,

\
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laclones y poner fin a las divergencias
presentadas  y   poder  declararse  a   paz  y  salvo.   Para   la   liquídación   se  exigirá   a   EL
CONTRATISTA la extensk5n o ampliación,  si es del caso, de la garantía del contrato para

¿vLaÁaú:asLÁb,LgÉ%ñM:§Éepf]eÁcrNTHPArBñ:[nDÁpoD=SrioÉridñ#o#peA#Bq:rD&e:Ems¡.SmEOL
CONTRATISTA  con  La  suscripción  de  éste  contrato  afirma  bajo  juramento  que  no  se

;:cyffi:A£J#Ej:ní|::w::ti::D:::=j|T:y::';vÉÁgÉs'.::bTe:ab#:t:e:n:a#?:uup#TnibdÉ|:TN:t
Íe£LTmd£nd:e'a#todi%T##a*n="as#ioéari3sEffri3Ég'e#eN*ÉaNn£
ARBITRAMIENTO.  En caso de  no presentaren,  están serán sometidas a Arbitramiento,
de confomklad a lo establegido,  sobre esta  materia,  en  las leyes vigentes.  CLÁUSULA
VIGÉSIMA.   SITIO  DE  ENTREGA  DE  LOS  SUMINISTROS.  Los  productos deberán  ser
entregados  en  las  lnstaLaciones  del  Hospital  San  Rafael  Nivei  il,  ubicádo  en  La  Caile  4
sLáureg#ajFma.„e%sLÁuys5úffdn;,8eÉS[#cénb£fijELF,dpaEdRdFeEsacTd#anM¡É,N:eosar¡

REQUISITOS   PARA   LA   EJECuclóN   DEL   CONTRATO.   El   presente   contrato   se
consídera perfestionado cm ,la fima de  las partes.  REQUISITOS.  a)  POR  PARTE  DEL
CONTRATISTA:   1.   Propuesta   de   servicíos   o   cotización   aprobada   y  debe   contener:
Ceriificado de Cámara de Comercio,  RUT,  Fotocobia de Cedula de Ciudadanía    de    su
Representante      legal.  2.  Las  PólLzas  solicitadas.  b).  POR  PARTE  DEL  HOsprrAL:  1.
Certificado   de   Dísponibilidad   y   Registro    Presupuestal.   2.   Acto   de   aceptación   de
garantia.3.Vermcacíon de Antecedentes.

San Juan del Cesar -La Guajira, el  1`5 de mayo de 2026.

U

EL HOSPITAL:

MARIA ISABEL C. GONZALEZ SUAREZ
C.C.  N°.  56.074.423 de San Juan

Píoyectó.  Dra.  Marla Ariza

Rowsó.  Dra   Ros§ana  Mej`ía  Fueme8
0FICINA JU RIDICA

ELCONTRATISTA:        ,

C.C.   NO

Est-stm-®N::mfü=b:dmLíd-ñu=.smúh=:=d=:,'il@"-"?-to
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ANEXO  I  DE CONTRATO  DE SUMINISTRO

LISTÁDO DE VEHICULOS AUTORIZADOS  PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

CONTRATO: ,
CONTRATANTE:
CONTRATISTA:
OBJETO:

VALOR  EN  NÚMEROS:
VALOR  EN  LETRAS:
DURACIÓN:

0

0

No. CSU000 DE 2026
E.S.E.  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11

S:#Í'8LSLTORSA5E:3YNBsUTi:LBCL¡EÓN(GyASL°ALNYADYEÉSE*!EPNAciA
DE  LA   ESE   HOSPITAL  SAN   RAFAEL  NIVEL  11,   EN   SAN  JUAN
DEL CESAR -LA GUAJIRA.
$87.500.000
ocHENTA y slETE   MILl.QNEs QulNrENToS MIL PESoS MrrE
TRES  (03)  MESES  Y QUINCE  (15)  DIAS,  CONTADOS  A  PARTIR
DE  LA  FIRMA  DEL ACTA  DE  INICIO.

1.                VEHICULOS  DE  LA  ENTIIDAD:

lTEIvl VEHICULO PLACAS PRODUCTO
1 AMBULANCIA  BASICA FVVW 373 . ACPM
2 AMBULANCIA  MEDICAUZADA 081  888 ACPM
3 AMBULANctA BASICA QML 833 GASOUNA
4 UNIDAD  EXTRAMURAL OAP 093 ACPM
5 TOYOTA OZO  138 GASOLINA

6 BUSETA QHG  116 ACPM

2.               VEHICULOS CONTRATADOS:

lTEM VEmcuLO   ) PLACAS PRODUCTO       ,
1 CAMIONETA POR  DEFINIR ACPM   0 GASOLINA
2 CAMloNETA POR  DEFINIR ACPM   0 GASOLINA
3 CAMIONETA POR  DEFINIR  , ACPM   0 GASOLINA
4 FORTUNER POR  DEFINIR ACPM   0 GASOLINA
5, AUTOMOVIL POR  DEFINIR ACPM   0 GASOLINA

San Juan del Cesar -La Guajira, el  15 de mayo de 2026.

EL HOSPITAL:

MARIA ISABEL C.  GONZALEZ SUAREZ
C`C.  N°.  56.074.423desanJuan     '

Proyectó.  Dra.  María Ariza
Rev]sÓ.  Dra.  Rossana Mejía Fuentes
OFIctNA JURIDICA

EL CONTRATISTA:

Est"stbnüN:#,d.=.:q::nd-dbL=Lsm9®=:=A=:,`áL®""""'O


